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que se concede subvención a las Corporaciones Locales
de esta provincia afectadas por inundaciones, y en uso
de la delegación establecida en el artículo 4 de la citada
Orden de 16 de septiembre, he resuelto:

Conceder una subvención de sesenta y nueva millones
ochocientas mil pesetas (69.800.000 ptas.) a la Excma.
Diputación Provincial de Córdoba, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.10.00.01.766.00.81A «Infraes-
tructuras municipales», para financiar, en parte, las obras
contenidas en el Acta de la Comisión de Trabajo de 14
de enero de 1997 y correcciones posteriores, y que se
relacionan, con expresión de su importe estimado, en el
Anexo I de la indicada Resolución.

La presente Resolución se publica como extracto en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos
de publicidad y a cuantos otros procedan.

Córdoba, 13 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Luis Ignacio Hidalgo Reina.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la
que se presta conformidad a la enajenación median-
te venta directa de una parcela de terreno propiedad
del Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Lebrija se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
arts. 79.1, 80 y 120.1.6.º del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril; arts. 109.1, 112.1, 113, 114
y 118 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
aprobado mediante Real Decreto 1372/1986, de 13 de
junio; Ley 7/1985, de 2 de abril, y demás preceptos de
general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre,
confiere a esta Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de Régimen Local.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre descon-
centración de competencias a las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería de Gobernación, en su art. 3.º, atribuye
a esta Delegación la competencia para prestar confor-
midad a los expedientes de enajenación de bienes patri-
moniales, siempre que la cuantía de los mismos no supere
el 25% de los recursos ordinarios del presupuesto de la
Corporación y se trate de bienes que no formen parte
del Patrimonio Municipal del Suelo, en concordancia con
lo dispuesto en el art. 6.2.9.º del Decreto 77/1994, de
5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Junta de Andalucía en materia de orde-
nación del territorio y urbanismo, determinándose los órga-
nos a los que se atribuyen.

Por el Pleno del Ayuntamiento de Lebrija, en sesión
celebrada el 18 de junio de 1997, se adoptó el acuerdo
de enajenación mediante subasta pública de seis parcelas
de propiedad municipal, de las que cinco estaban cla-
sificadas como suelo urbano y una como suelo no urba-
nizable, no formando ésta consecuentemente del Patrimo-
nio Municipal del Suelo. Cumplidos los trámites legales,
no llegaron a presentarse licitadores, por lo que el Ayun-
tamiento Pleno, en sesión celebrada el 1 de octubre de
1997, acordó declarar desierta la subasta por falta de
licitadores y facultar al Alcalde o Concejal en quien delegue
para adjudicar o transmitir directamente las referidas seis
parcelas en el precio establecido en el Pliego de Con-
diciones que rigió la subasta, así como dar traslado del
expediente al órgano competente de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

A fin de dar cumplimiento al referido acuerdo del Ayun-
tamiento Pleno de fecha 1 de octubre de 1997, y en lo
que se refiere a la enajenación directa de la parcela cla-
sificada como suelo no urbanizable, no integrante del Patri-
monio Municipal del Suelo, cuya descripción es la que
sigue:

Parcela sita en Hoyos del Yeso, de forma irregular,
con una superficie de 39.620,7 m2 y los siguientes linderos:
Norte, propiedad de don Manuel Halcón y Villalón Daoiz;
Sur, propiedad de don Francisco Jiménez Sanfornina; Este,
propiedad de don Manuel Halcón y Villalón Daoiz, y Oeste,
propiedad de don Pedro Halcón Ruiz.

La valoración económica de la parcela es de veintidós
millones treinta y cuatro mil quinientas setenta y cinco pese-
tas (22.034.575 ptas.).

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
de Utrera, tomo 1.402, libro 400, folio 216, finca 10.245.

Por cuanto antecede, y al amparo de la legislación
invocada:

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a la enajenación, mediante
venta directa, de la parcela antes descrita.

2. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3. Comunicar la presente Resolución al Ayuntamiento
de Lebrija.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación
o publicación, de conformidad con lo establecido en los
arts. 107.1 y 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de noviembre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Córdoba, por
la que se presta conformidad a expediente de
enajenación, mediante pública subasta, de dos
microescuelas y dos viviendas de maestros sitas en
La Esperanza, propiedad del Ayuntamiento de Cabra
(Córdoba).

Visto el expediente instruido por el Iltre. Ayuntamiento
de Cabra (Córdoba) para la enajenación, mediante subas-
ta pública, de dos microescuelas y dos viviendas de maes-
tros sitas en «La Esperanza, de propiedad municipal.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
arts. 22.2.I) y 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; en los arts. 76,
79.1 y 80 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en los ar-
tículos 109.1, 112.1, 113 y 118 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decre-
to 1372/1986, de 13 de junio, y en los demás preceptos
de general aplicación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 3.º 9 del
Decreto 29/1986, de 19 de febrero, y en la Disposición
Adicional Unica del Decreto 512/1996, de 10 de diciem-
bre, corresponde a este Delegado del Gobierno prestar
conformidad a los expedientes de enajenación de bienes
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inmuebles de propios, siempre que sus valores no excedan
del 25% del presupuesto ordinario de la Corporación
Municipal.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

1. Prestar conformidad al expediente de enajenación,
mediante pública subasta, de los bienes siguientes:

A) Dos microescuelas, con 182 m2 construidos, que
tienen un acceso por el porche, las aulas están situadas
en el centro de la edificación; a la derecha e izquierda
de las mismas están los correspondientes servicios de niños
y niñas; en el ala derecha hay un despacho para los maes-
tros y en el ala izquierda una habitación para almacén.

B) Dos viviendas para maestros, distribuidas en dos
plantas, con 115 m2 en cada planta. Consta cada vivienda
de las siguientes piezas: Porche de entrada, vestíbulo, estar,
comedor, cocina y aseo en planta baja; el acceso a la
planta superior se hace por una escalera que parte de
la sala de estar y consta esta planta de 3 dormitorios y
una terraza. Por la zona de cocina y aseo, enclavada en
la fachada posterior se da salida a un patio independiente
en cada vivienda.

Los bienes a enajenar se encuentran en un edificio
sobre parcela de terreno situada en «La Esperanza», siendo
los datos de esta parcela los siguientes:

- Extensión: 760 m2.
- Linderos: Al norte y este con resto de la finca matriz

de la que fue segregada, al sur con la carretera de Montilla
y al oeste con el camino de Montilla.

- Titular registral: Ayuntamiento de Cabra, con las
condiciones que constan en la correspondiente inscripción
registral.

- Situación registral en lo referente a condiciones y
cargas: La que consta en la inscripción.

- Inscripción registral: Tomo -, libro 423 de Cabra,
folio 60, número de finca 16.166, inscripción 1.ª

2. Comunicar la presente Resolución al Ilmo. Ayun-
tamiento de Cabra (Córdoba).

3. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia
en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación
de la misma, de acuerdo con lo establecido en los arts.
107.1, 110.1 y 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá interponerse sin perjuicio de
cualquier otro que se estime oportuno.

Córdoba, 19 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Luis Hidalgo Reina.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Política Interior, por la
que se hace pública la relación de subvenciones
concedidas a distintos Ayuntamientos destinadas a
la implantación y mantenimiento de los Planes de
Protección Civil de ámbito municipal.

La Consejería de Gobernación, mediante Orden de
19 de abril de 1995, publicada en el BOJA núm. 64,
de fecha 3 de mayo, estableció las condiciones reguladoras
de subvenciones destinadas a financiar la implantación y

mantenimiento de los planes de protección civil de ámbito
municipal.

El artículo 8 de la citada Orden determina que la
concesión de las subvenciones se realizará por Resolución
de la Dirección General de Política Interior, dentro del
año en curso y en el plazo de seis meses, estableciendo
las condiciones que habría de reunir.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 104 y
109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en
el artículo 38 del Decreto 149/88, de 5 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento de Intervención de la Junta
de Andalucía y en uso de las facultades que me han sido
conferidas

R E S U E L V O

Primero. Conceder con cargo a la aplicación presu-
puestaria 01.10.00.01.00.76200.21B.8, para el ejercicio
de 1997, las subvenciones que se relacionan en el Anexo
de la presente Resolución con especificación de las Cor-
poraciones Locales beneficiarias, importes concedidos y
áreas de actuación para las que se conceden, conforme
a lo señalado en el art. 1 de la Orden de la Consejería
de Gobernación, de 19 de abril de 1995.

Segundo. Las subvenciones otorgadas, conforme a lo
prevenido en el artículo 18.1 de la Ley 8/1996, de 26
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se harán efectivas mediante pago único.

Tercero. Las justificaciones de las subvenciones per-
cibidas se realizarán ante la Dirección General de Política
Interior de la Consejería de Gobernación y Justicia,
mediante la certificación acreditativa de haber registrado
en la contabilidad de la Entidad receptora el asiento con-
table correspondiente, así como certificación acreditativa
de los abonos efectuados en base a los justificantes de
gastos en el plazo máximo de seis meses desde la publi-
cación en BOJA de la Resolución.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o
privados, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión.

Quinto. Las Corporaciones Locales beneficiarias que-
dan obligadas al cumplimiento de lo establecido en el
artículo 105 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en
el artículo 9 de la mencionada Orden de 19 de abril de
1995.

Sexto. Se procede a la publicación de la presente Reso-
lución conforme a lo prevenido en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 26 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Fabriciano Torrecillas García.

A N E X O

Areas
de

Municipio Importe actuación

Córdoba 495.000 (A), (B)
Montilla 495.000 (A), (B)


